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PALACIO LEGISLATIVO, A 25 DE JULIO DE 2014 

  

OBLIGACIÓN FUNDAMENTO OBLIGACIÓN FUNDAMENTO OBLIGACIÓN FUNDAMENTO

15 de agosto La Auditoría Superior de la 

Federación elaborará su 

proyecto de presupuesto 

anual , el cual será remitido 

más tardar el 15 de agosto, 

para su inclusión en el 

proyecto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación 

para el siguiente ejercicio 

fiscal.

Arts. 77 

fracción VI; 85 

fracción II y 97 

de la LFRCF

15 de agosto La SEP deberá entregar a la 

Cámara de Diputados y 

publicar en su página web 

la información señalada en 

el artículo 43 del PEF, que le 

sea emitida por las 

universidades e 

instituciones públicas de 

educación media superior y 

superior que reciban 

recursos federales.

Art. 43 del PEF
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OBLIGACIÓN FUNDAMENTO OBLIGACIÓN FUNDAMENTO OBLIGACIÓN FUNDAMENTO

31 de agosto Las entidades federativas 

deberán recibir el 50% de 

los recursos del Fondo de 

Cultura y del Fondo de 

Infraestructura Deportiva a 

más tardar en el mes de 

agosto.

Art. 12 del PEF

31 de agosto Los municipios y 

demarcaciones territoriales 

del Distrito Federal, 

deberán recibir el 50% de 

los recursos del Fondo de 

pavimentación, espacios 

deportivos, alumbrado 

público y rehabilitación de 

infraestructura educativa a 

más tardar en el mes de 

agosto. 

Art. 4 fracción 

III del PEF

CALENDARIO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR, RENDICIÓN DE CUENTAS Y TRANSPARENCIA                                                                                                                                              

QUE DEBEN DESAHOGARSE EN EL MES DE AGOSTO DE 2014

PODER LEGISLATIVO ÓRDENES LOCAL Y MUNICIPAL
FECHA LÍMITE

PODER EJECUTIVO



COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 
UNIDAD DE EVALUACIÓN Y CONTROL 
DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 

 

MEMORANDUM 
 

 

3 
“2014. AÑO DE OCTAVIO PAZ” 

Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, Deleg. Venustiano Carranza, C.P. 15960 
Edificio G, nivel 2; Tel. 5036 0000 Ext. 52228 

 

OBLIGACIÓN FUNDAMENTO OBLIGACIÓN FUNDAMENTO OBLIGACIÓN FUNDAMENTO

31 de agosto Concluye el periodo para 

elaborar el informe 

semestral de actividades así 

como el que se elabora en 

materia de transparencia.

Art. 165 

numeral 1 del 

RCD y                  

art. 54 numeral 

2 del 

RTAIPPDPCD

ABREVIATURAS:

LFRCF: Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación.

PEF: Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013.

RCD: Reglamento de la Cámara de Diputados.

RTAIPPDPCD: Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Cámara de Diputados.

SEP: Secretaría de Educación Pública.
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